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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde a la firma electrónica 

 

Pone de presente la Defensoría del Pueblo, ante solicitud de Ana de Jesús 

García López, que la profesional designada en el presente asunto no ha 

realizado gestión alguna. 

 

Por auto del 30 de agosto del 2023, hogaño se concedió el beneficio de amparo 

de pobreza a la peticionaria y se designó como apoderada judicial a la 

profesional Zuley Lorena Erazo Carvajal.  

 

Se tiene que a la profesional del derecho le fue enviada comunicación al correo 

electrónico zulyerazo@hotmail.com, no siendo el mismo registrado en el Sirna 

y sin haberse agregado al expediente la correspondiente prueba de entrega. 

 

 

Por lo anterior se dispone la comunicación de la designación en forma 

inmediata a través del Centro de Servicios Judiciales, conforme fue ordenado 

en auto del 30 de agosto de 2023. Anéxese prueba de la entrega. 

 

No obstante, de manera telefónica se realiza la comunicación telefónica al 320-

723-0830 con la profesional del derecho quien manifiesta que hará 

pronunciamiento frente a la comunicación que se le remita. 

 

La presente providencia remítase a la profesional designada, a la peticionaria, 

a la Defensoría del Pueblo atendiendo la referencia que allí se indica y a la 

Coordinadora del Centro de Servicios respecto de la actuación que la 

peticionaria a realizado ante dicha oficina. 
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NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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